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SESIÓN:     Décima Segunda Extraordinaria. 
FECHA:      14 de marzo del 2024. 
HORA:       12:30 horas. 

 
 

En uso de las facultades que al Secretario del Consejo General del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero le confiere el artículo 
191 fracción II de la Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Guerrero, así como el artículo 7 del Reglamento de Sesiones de los 
Consejos General y Distritales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, se pone a consideración de sus integrantes se pone a 
consideración de las y los integrantes, el siguiente: 

 
O R D E N    D E L    D Í A 

 
1.- Proyecto de Acuerdo 056/SE/14-03-2024, por el que se aprueba la 

convocatoria y estrategia de difusión, el procedimiento para la recepción de solicitudes 
y validación documental de las personas aspirantes, el plan de trabajo para la 
elaboración de reactivos, impresión y aplicación del examen, entrevistas y 
designación, así como el programa de capacitación, para el reclutamiento de 
Supervisoras y Supervisores Electorales Locales (SEL) y Capacitadoras y 
Capacitadores Asistentes Electorales Locales (CAEL) en las elecciones de 
Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024. Aprobación en su caso. (Comisión 
de Educación Cívica y Participación Ciudadana). 

 
2.- Proyecto de Acuerdo 057/SE/14-03-2024, por el que se determina la fecha 

de inicio de la publicación de la información en el Sistema “Candidatas y Candidatos, 
Conóceles” en las elecciones de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024. 
Aprobación en su caso. (Comisión de Educación Cívica y Participación 
Ciudadana). 

 
3.- Proyecto de Resolución 007/SE/14-03-2024, por la que se aprueba la 

solicitud de registro de la candidatura común, para postulación de la lista de diputación 
de representación proporcional migrante o binacional, presentada por los partidos 
políticos del Trabajo, Verde Ecologista de México y Morena, para el Proceso Electoral 
Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024. Aprobación en su 
caso. (Presidencia del Consejo General). 

 
 

En términos del artículo 13 del Reglamento de 
Sesiones de los Consejos General y Distritales del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero. 
 
La Consejera Presidenta del Consejo General 
Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama. 
 
PPMO/ASG/arc. 


